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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 451-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  LEON ESPINOZA LESLY MARIA, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita LEON ESPINOZA LESLY MARIA ,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Lesly María León Espinoza   para  optar  el   ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 452-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  CERRON REVILLA ADRIANA, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita CERRON REVILLA ADRIANA ,  para optar el Grado Académico de Bachiller 
en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Adriana Cerrón Revilla   para  optar  el   ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 453-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  SILVA LA ROSA ARTURO ALFREDO, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor SILVA LA ROSA ARTURO ALFREDO ,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Arturo Alfredo Silva La Rosa   para  optar  el   ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 454-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  ENRIQUE ESQUECHE EDDY ALONSO GERMAN, 
solicitando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señorita ENRIQUE ESQUECHE EDDY ALONSO GERMAN ,  para optar el Grado 
Académico de Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Eddy Alonso German Enrique Esqueche     ,

para  optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 455-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  LAURA DELGADO MONICA, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita LAURA DELGADO MONICA ,  para optar el Grado Académico de Bachiller 
en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Monica Laura Delgado   para  optar  el   ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 456-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  MAMANI HUANCA JORGE LUIS, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor MAMANI HUANCA JORGE LUIS ,  para optar el Grado Académico de Bachiller 
en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Jorge Luis Mamani Huanca   para  optar  el   ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 457-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  PINEDA PINEDO IVAN DENIS, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor PINEDA PINEDO IVAN DENIS ,  para optar el Grado Académico de Bachiller en 
Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Ivan Denis Pineda Pinedo   para  optar  el   ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 458-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  MARTINEZ YARANGA YONE ALEXANDRA, solicitando 
el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita MARTINEZ YARANGA YONE ALEXANDRA ,  para optar el Grado Académico 
de Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Yone Alexandra Martinez Yaranga     ,

para  optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 459-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  MARAVI SAAVEDRA JOSE LUIS, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del  señor MARAVI SAAVEDRA JOSE LUIS ,  para optar el Grado Académico de Bachiller 
en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor    Jose Luis Maravi Saavedra   para  optar  el   ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 460-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  ROJAS CARDENAS ADELA, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita ROJAS CARDENAS ADELA ,  para optar el Grado Académico de Bachiller en 
Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Adela Rojas Cardenas   para  optar  el   ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 461-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  HUAMANI POSSO YLLEN, solicitando el otorgamiento 
del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita HUAMANI POSSO YLLEN ,  para optar el Grado Académico de Bachiller en 
Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Yllen  Huamaní  Posso   para  optar  el   ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 462-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  SILVA GARCIA DENISSE MARILYN, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita SILVA GARCIA DENISSE MARILYN ,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Denisse  Marilyn  Silva  García   para    ,

optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 463-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  CAMAN SOTELO ANDERSON, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;  ue, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los 
requisitos del expediente  del señor CAMAN SOTELO ANDERSON ,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Anderson Caman Sotelo   para  optar  el   ,  GRADO 

ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 464-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  CALDERON ACEVEDO EDWAR SANTOS, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del  señor CALDERON ACEVEDO EDWAR SANTOS ,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al  señor   Edwar Santos Calderon Acevedo   para  optar    ,

el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 465-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  PRADO CUZCANO JAZMÍN DEL ROSARIO, solicitando 
el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita PRADO CUZCANO JAZMÍN DEL ROSARIO ,  para optar el Grado Académico 
de Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Jazmín Del Rosario Prado Cuzcano   para    ,

optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 466-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  MENDOZA CCORAHUA SUSAN KATHERINE, 
solicitando el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita MENDOZA CCORAHUA SUSAN KATHERINE ,  para optar el Grado 
Académico de Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Susan Katherine Mendoza Ccorahua     ,

para  optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 467-2018-CFFC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  RETIS EUGENIO DAVID ORLANDO, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor    RETIS EUGENIO DAVID ORLANDO ,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   David Orlando Retis Eugenio   para  optar  el   ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 468-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  GONZALES PRÍNCIPE MARIA ANGELA, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  
Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao que establece 
proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita GONZALES PRÍNCIPE MARIA ANGELA ,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   María Angela  Gonzales Principe   para    ,

optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rtor, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 469-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  CERNA QUEZADA TANIA GUADALUPE, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita CERNA QUEZADA TANIA GUADALUPE ,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Tania Guadalupe Cerna Quezada   para    ,

optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 470-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  MORENO BUITRON JONATHAN, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la  Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor MORENO BUITRON JONATHAN ,  para optar el Grado Académico de Bachiller 
en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Jonathan Moreno  Buitron   para  optar  el   ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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“AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL” 
         

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 471-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  PARRA DEPAZ PAOLA ROSMERY, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita PARRA DEPAZ PAOLA ROSMERY ,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Paola Romery Parra Depaz   para  optar  el   ,  

GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 472-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  el señor  ADVINCULA SALVADOR MARCO ANTONIO, solicitando 
el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  del señor ADVINCULA SALVADOR MARCO ANTONIO ,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   al señor   Marco Antonio Advíncula Salvador   para    ,

optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 
 

                                                                                               Nº 473-2018-CFCC 
                                 Bellavista, noviembre 21,  2018 . 

 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad del Callao. 
 

Visto el expediente presentado por  la señorita  ALDANA COTRINA NANCY  CRISTINA, solicitando el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, conforme lo dispuesto en el  Art. 6º del Reglamento de Grados y Títulos  de la Universidad 
Nacional del Callao aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 
de octubre  de 2017,  el  Grado Académico de Bachiller es la acreditación académica, mediante la 
cual se reconoce que el estudiante ha cumplido con los requisitos establecidos en el currículo de 
estudios de cada Escuela Profesional en la formación de una determinada carrera profesional, y con 
lo establecido en el presente Reglamento; 
 

Que, en la Ley Universitaria – Ley Nº 30220,  Décimo Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria , se dispone: “Excepción para estudiantes matriculados a la entrada en vigencia de la 
Ley . Los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren matriculados 
en la universidad, no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45º de la 
presente Ley” concordante con la Décimo Octava  Disposición del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao que establece proceder de acuerdo a la normatividad anterior a  la entrada en 
vigencia de la Ley Universitaria; 
 

Que, con Resolución de Consejo de Facultad Nº 496-2017-CFCC de fecha 26 de diciembre  del  2017, 
se designan los nuevos miembros  de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Contables;   
 

Que, la Comisión de Grados y Títulos ha evacuado el informe de  cumplimiento de los requisitos del 
expediente  de la señorita ALDANA COTRINA NANCY  CRISTINA ,  para optar el Grado Académico de 
Bachiller en Contabilidad; 
 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria  de fecha  15  de noviembre  
del 2018  y,   en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE:  
 

1º Declarar EXPEDITO (A)   a la señorita   Nancy Cristina Aldana Cotrina   para    ,

optar  el  GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN CONTABILIDAD. 
 

2º Elevar la presente al señor Rector, para la expedición de la Resolución de otorgamiento del 
Grado Académico correspondiente. 

 

3º Transcribir la presente resolución a la Comisión de Grados y Títulos y Secretaría  del 
Decanato de la Facultad. 

 

Regístrese y comuníquese.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


